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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

128 MADRID NÚMERO 39

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Margarita Martínez González, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 39
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 131 de 2011 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Emilio Escrich Hernández, doña Dolores León
Jiménez y don Ángel Frontón Martínez, contra las empresas “Industrias Almazán Aguilera,
Sociedad Limitada”, “Work Group Servicio de Montajes, Sociedad Limitada”, “Bitton Equi-
pamientos, Sociedad Limitada”, y “Grupo Bittal AAP Corporation, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se han dictado resoluciones, cuyas partes dispositivas son las siguientes:

Parte dispositiva:

Despachar la ejecución solicitada por don Emilio Escrich Hernández, doña Dolores
León Jiménez y don Ángel Frontón Martínez, contra “Industrias Almazán Aguilera, Socie-
dad Limitada”, “Work Group Servicio de Montajes, Sociedad Limitada”, “Bitton Equipa-
mientos, Sociedad Limitada”, y “Grupo Bittal AAP Corporation, Sociedad Limitada”, por
un importe de 28.795 euros de principal, más 1.727,70 euros de intereses y 2.879,50 euros
de costas que se fijan provisionalmente, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Parte dispositiva:

Acuerdo: Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora para que en
quince días puedan designar la existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, advirtién-
doles que de no ser así se procederá a dictar decreto de insolvencia provisional en la pre-
sente ejecución.

Se advierte a las destinatarias que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que les sirva de notificación en legal forma a “Industrias Almazán Aguilera,
Sociedad Limitada”, “Work Group Servicio de Montajes, Sociedad Limitada”, “Bitton
Equipamientos, Sociedad Limitada”, y “Grupo Bittal AAP Corporation, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID .

En Madrid, a 4 de julio de 2011.—La secretaria judicial (firmado).
(03/28.479/11)
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